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Téngase por notificada en debida forma a la demandada Sandra Patricia Losada Prada 

quien dentro del término contestó la demanda y propuso excepciones. De lo anterior se 

correrá traslado una vez integrado el contradictorio.  

 

Obre en auto el poder otorgado por la demandada a la abogada Martha Leticia Martínez 

Celedon, quien actuará en los términos y para los fines consignados en la procura.   

 

Por secretaria póngase en conocimiento de la demandante las respuestas allegadas por 

las entidades oficiadas conforme al auto anterior, para que proceda a notificar a la señora 

Yamile Barrios Mahecha en las direcciones informadas.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 061 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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